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1 
AMG 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00427-00 

 

Verificado el contenido de la demanda, de inmediato se advierte la 

falta de competencia de este estrado judicial para asumir el cocimiento del 

presente asunto, pues el inmueble cuya restitución se pretende, no está 

ubicado en esta ciudad.  

 

Al respecto, debe recordarse que el numeral séptimo del artículo 28 

del Código General del Proceso prevé que “en los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el 

de cualquiera de ellas a elección del demandante”. (Subraya el Despacho)  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el contrato de 

arrendamiento visto a folio 2 se indica que el inmueble objeto del mismo se 

encuentra ubicado en la “CL 4 Sur N° 35-95 MULTF CENTARUSO CONJ C APTO 203 INT 

C-1” de la ciudad de “Villavicencio”, es claro que el conocimiento de esta 

actuación debe ser asumido por los jueces municipales de esa ciudad.  

 

En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

1° RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente 

demanda.  

 

2° REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales 

de Villavicencio, Meta -Reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese.  

 

3° Déjense las anotaciones y constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00427-00. 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

331736c9eeed78c943bd43053d4621a53b5db8b6a941cbc8cc41fc79d4d95f

d5 

Documento generado en 30/07/2020 03:40:09 p.m. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00429-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título valor o ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo de 

quien se convoca a juicio y en favor de la parte actora.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00429-00. 

 

Código de verificación: 

f751e1c2a1aa8526200172d07dab2526b9fba5c1a41b00cd9250d4b70e2b38a
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00432-00. 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Acompáñese a la demanda prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por la arrendadataria, acorde con lo previsto en el numeral 

1º del artículo 384 del C.G.P., pues nótese que el mismo no fue adosado a la 

demanda digital, pese a estar relacionado en el acápite de pruebas de la misma. 

 

2. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, y siendo consciente el Despacho de la imposibilidad de 

aportar físicamente el original del contrato de arrendamiento soporte de la 

demanda, el demandante deberá manifestar en poder de quién se encuentra el 

referido documento, para lo cual deberá tener en cuenta las consecuencias que 

genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

3. Amplíese el hecho 2 de la demanda, e indique de manera concreta 

y especifica el porcentaje y fórmula aplicada para llegar a la actualización del 

canon de arrendamiento. 

 

4. Compleméntense los hechos de la demanda informando los linderos 

del inmueble objeto de restitución, o en su defecto acompáñese al libelo copia del 

documento que los contenga (Art. 83 del C.G.P.). 

 

5.  Allegue copia legible de la constancia de vigencia de la Escritura 

Pública 3.345 de 22 de diciembre de 2015. 

 

6. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando 

cómo se obtuvo la dirección electrónica de la encartada, allegando los 

documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto 806 de 2020). 

 

7. Acredítese el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a los 

demandados por medio electrónico, lo anterior de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en caso de subsanarse la 

demanda, deberá la parte demandante, enviar al demandado copia del escrito 

de subsanación por medio electrónico, y deberá acreditarlo, para que la 

subsanación sea recibida. 

 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00432-00. 

 

8.  Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la palabra 

subsanación (2020-00432 SUBSANACIÓN). 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0fa017b37fc32ef22b001158be612a856af4dbd87fbb3ad74a9bb4ee8fcde583 

Documento generado en 30/07/2020 05:29:21 p.m. 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00433-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título valor o ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo de 

quien se convoca a juicio y en favor de la parte actora.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00434-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título valor o ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo de 

quien se convoca a juicio y en favor de la parte actora.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00434-00. 

 

 

Código de verificación: 

44eb9fe0dab916ca6c71300c96bb4b83c2336d6cba98a42fb01d3705770e05f3 

Documento generado en 30/07/2020 03:42:47 p.m. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00436-00. 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G.P., el Juzgado 

Dispone: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en favor de la CENTRO EMPRESARIAL Y DE NEGOCIOS EL PORTÓN DE 

LA ENTRADA P.H. contra JOSÉ ENRIQUE SARMIENTO SEGURA, por las siguientes 

cantidades representadas en la certificación allegada como base de 

recaudo (Fol. 4, C-1).  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL M/CTE ($1’713.889,00), correspondientes al valor de 

las siguientes cuotas ordinarias de administración: 

 

Mes Capital Fecha de exigibilidad 

Marzo $30.889.00 31/Marzo/2019 

Abril $153.000.00 30/Abril/2019 

Mayo $153.000.00 31/Mayo/2019 

Junio $153.000.00 30/Junio/2019 

Julio $153.000.00 31/Julio/2019 

Agosto $153.000.00 31/Agosto/2019 

Septiembre $153.000.00 30/Septiembre/2019 

Octubre $153.000.00 31/Octubre/2018 

Noviembre $153.000.00 30/Noviembre/2018 

Diciembre $153.000.00 31/Diciembre/2018 

Enero $153.000.00 31/Enero//2019 

Febrero $153.000.00 29/Febrero/2019 

 

1.1. Por lo intereses moratorios sobre las sumas de capital descrito, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad en cada una de las cuotas 

hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa legal fluctuante 

certificada por la Superentendía Financiera.   

 

2. Por las cuotas de Administración y demás expensas que se causen 

hacia el futuro, a partir de la presentación de la demanda, y hasta cuando 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00436-00. 

 

se pague la totalidad de la obligación, con fundamento en el inciso 

segundo del art. 431 del C.G.P., en la medida que se certifiquen. 

 

2.1. Por los intereses de mora sobre las sumas determinadas en el 

numeral anterior, correspondiente a las cuotas de capital vencidas e 

impagas, a la tasa legal fluctuante certificada por la Superentendía 

Financiera, desde el día siguiente al último de cada mes en el que se generó 

cada expensa y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma, advirtiéndole a la 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 

excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea.  

 

 Se reconoce personería a Amanda Lucía HOICATÁ Perdomo en los 

términos y para los fines conferidos en el poder obrante a folio 2. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2cc8a333bf591d0fd513f5a742fbbcfcf36a88a79b6b6f53bc37aa92338f353f 

Documento generado en 30/07/2020 03:43:38 p.m. 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00437-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

  

1. Complemente las pretensiones de la demanda e indique la 

fecha a partir de la cuál eran exigibles cada uno de los cánones de 

arrendamiento ejecutados.  
 

2.  De igual manera, teniendo en cuenta la manifestación 

realizada en el hecho 8, indique cuáles fueron las gestiones realizadas con 

el fin de llegar a un acuerdo directo con los arrendatarios frente al pago de 

los cánones de arrendamiento adeudados, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 3 del Decreto Legislativo número 579 del 15 de abril de 

2020.   
 

3. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, y siendo consciente el Despacho de la imposibilidad 

de aportar físicamente el original del contrato de arrendamiento soporte de 

la demanda, el demandante deberá manifestar en poder de quién se 

encuentra el referido documento, teniendo en cuenta las consecuencias 

que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

4.  Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de la encartada 

Sandra del Carmen Bustillos García, allegando los documentos que 

soporten su afirmación (Art. 8º del Dto 806 de 2020).  

 

5. Al paso de lo anterior, el abogado deberá incluir en el acápite 

respectivo, la dirección electrónica incluida en el Registro Nacional de 

Abogados. De ser el caso, procedase a actualizar el registro, y adjuntar la 

constancia pertinente 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos 

oportunamente al correo 

electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto 

del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación (2020-

00437 SUBSANACIÓN).   

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2020-00437-00. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1fd779971e18315522673e44a34131ddd1c546c22060683a52aa8c1159613853 

Documento generado en 30/07/2020 03:45:06 p.m. 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00439-00. 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, y siendo consciente el Despacho de la imposibilidad 

de aportar físicamente los originales, el demandante deberá manifestar en 

poder de quién se encuentra el contrato de arrendamiento, la certificación 

de pago emitida por la Asociación de sociedades de San Vicente de Paul 

de Bogotá y la póliza de aseguramiento. Para el efecto, deberá tener en 

cuenta el demandante no solo las consecuencias establecidas en el artículo 

86 ibidem, sino además de ello, que la exhibición de los mismos podrá ser 

solicitada en cualquier momento por el Despacho.  

 

2. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de la encartada, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto 806 

de 2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

de forma oportuna, al correo electrónico   

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación (2020-00439 

SUBSANACIÓN). 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cece11a1dcc7cd003289eea5d946364e3e0f5dabecf1fac46a8793ad200607

d 

Documento generado en 30/07/2020 03:45:38 p.m. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00440-00. 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. De confiada con lo establecido en el segundo inciso del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa la 

dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de la encartada, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto 806 

de 2020).  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, de forma 

oportuna, al correo electrónico   cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación (2020-00440 SUBSANACIÓN). 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: 

6c68c157e105ef30ee39161d4a09dc6f80c01d4389f349847acdb6925036a76b 

Documento generado en 30/07/2020 03:46:32 p.m. 
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Bogotá D.C., treinta (30º) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00445-00. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el 

Despacho encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al 

trámite ejecutivo reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO. Nótese que no obra en el diligenciamiento un 

título ejecutivo del cual se desprenda una obligación a cargo de quienes se 

demandan en el presente caso.  

 

Al respecto, téngase en cuenta que a la demanda se anexó contrato 

de arrendamiento a través del cual la entidad demandante arrendó a 

Merlin Roxana Mendoza Arias y a Bayer S.A. el inmueble ubicado en la Calle 

7ª Bis N° 78 F -07 Interior 9 Apto 218 GJ 10, empero, en la demanda, a pesar 

de que se indica que los cánones adeudados se generaron por el mismo 

inmueble, lo cierto es que las pretensiones se enfilan en contra de Lenin 

Leonardo Palacio Barros y Eva María Barrios Acosta.  

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, resulta forzoso negar el auto de apremio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N° 53, publicado el 31 de julio de 2020. 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00445-00. 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00448-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

  

1. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, y siendo consciente el Despacho de la imposibilidad 

de aportar físicamente los originales de las letras que soportan las 

pretensiones de la demanda, la apoderada del demandante deberá 

manifestar en poder de quién se encuentran los referidos documentos, 

teniendo en cuenta las consecuencias que genera suministrar información 

falsa (Art. 86 ibídem). 

  

          El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos 

oportunamente al correo 

electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto 

del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación (2020-

00448 SUBSANACIÓN).   

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00450-00. 

 

El numeral sexto del artículo 27 del Código General del Proceso, para 

determinar la cuantía en los procesos de tenencia por arrendamiento, prevé 

que, esta se fijará: 

 

“(…) por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de 

la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 

demanda”. 

 

Es claro, entonces, que para determinar la cuantía en los asuntos 

donde se demande la restitución de la tenencia se debe examinar si el 

contrato de arriendo es a término fijo o indefinido. El caso de que sea lo 

primero y esté pactado en meses, se multiplica el valor mensual actual de 

la renta por el término en meses pactado inicialmente en el contrato.  

 

Así, de acuerdo con la demanda y el contrato de arrendamiento, 

posible es afirmar que el canon mensual que se encuentra vigente es de 

$6’000.000.00 M/cte, y el término inicial de su vigencia se estableció por las 

partes en 60 meses, por lo cual, aplicada la regla prevista en el numeral 

previo citado, se extrae que el persente asunto es de mayor cuantía, en 

tanto la operación aritmética reseñada arroja $360’000.000,00 M/cte. 

 

De esta forma, acorde con el artículo 20 y 25 del Estatuto Procesal, el 

llamado a conocer de este caso es el Juzgado Civil del Circuito – Reparto – 

 

En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia objetiva la presente 

demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá – Reparto –, para lo de su cargo. Ofíciese.  

  

TERCERO: Déjese las anotaciones y constancias del caso 

 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00450-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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